A estudio del colectivo

ALGUNAS NOTAS SOBRE LA PROPUESTA DEL GOBIERNO DE ÁLVARO COLOM PARA LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL.
Objetivo de esta Ley en relación al momento actual de Guatemala.

1.- La Ley del Sistema Nacional de Desarrollo Rural Integral tiene el carácter de una Ley INTEGRAL ya que su contenido son un conjunto de planes que afectan a todos los campos de la economía y de la vida de las personas, comunidades y pueblos de Guatemala. En definitiva es una Ley que trata de privatizar todas las áreas productivas y trata de cambiar profundamente las relaciones sociales, individuales y comunitarias.

2.- Con esta Ley de Desarrollo Rural Integral se continúa la expropiación, privatización y explotación de la tierra, los recursos naturales, el territorio, la salud, la educación, la cultura y el saber de los pueblos, así como su patrimonio, su cosmovisión, sus valores y su historia.
3.- Respecto a políticas de Estado y de anteriores Gobiernos en el campo del desarrollo rural, la que actualmente presenta el Gobierno realiza cambios de primer orden porque su punto central es la ordenación del territorio, de la vida y de relaciones de las personas y comunidades entre sí alrededor del verdadero Sujeto beneficiario de esta Ley: Las Empresas.

4.- Las Empresas se convierten así en el supuesto agente de desarrollo y a sus intereses han de estar supeditadas y colaborar las municipalidades, los Cocodes, los colectivos y organizaciones sociales y todas las actividades económicas y sociales de su área de influencia.
5.- El “desarrollo” también se privatiza en base a intereses particulares empresariales para conseguir el mayor rendimiento y beneficio en el menor tiempo posible. La políticva que ésta Ley desarrolla es así claramente capitalista y neoliberal, es decir, excluyente y antihumana ya que lo que quiere conseguir no es una mejor vida para la gente sino el empobrecimiento de la misma, cambiándoles por Decreto su identidad y robándoles todo, al quedar convertida la población en súbditos de las empresas.

6.- El Estado y el Gobierno de Guatemala, a través de esta Ley de Desarrollo Rural, reorganizan sus estructuras e instituciones delegando su responsabilidad de dar respuesta a las necesidades y derechos de las poblaciones, de los pueblos y de la naturaleza. Las funciones del Estado y del Gobierno quedan en esencia reducidas a facilitar a las empresas el control de la producción y los territorios, a través de la militarización y la coacción, para que el negocio y el enriquecimiento de unos pocos: “pese a quien pese”.
7.- Estas políticas, que la ley desarrolla, sólo pueden llevarse adelante con la complicidad o apoyo de organizaciones sociales, con la corrupción de liderazgos y la promoción de falsas representaciones de la sociedad, las comunidades y los pueblos.
8.- Es en este sentido que la Ley del Sistema de Desarrollo Rural Integral también representa la realización de un Pacto social y político con la sociedad, pacto que el Gobierno y la comunidad internacional necesitan para llegar a una ley de Punto Final del conflicto armado y de la etapa de postconflicto, así como de los Acuerdos de Paz. Un complemento más de este Pacto social es el Pacto para la Seguridad y la Justicia en Guatemala, del que el Gobierno está hablando.
9.- Para el Gobierno de Guatemala, el año 2009 pretende que sea el año del cierre del pasado en Guatemala y el comienzo de una nueva lectura y realización de la historia y de la memoria histórica. La Ley de Desarrollo Rural Integral y los Pactos de que el Gobierno habla y está implementando, serían la expresión de una nueva era de prosperidad, de integración y de Paz social como “un paso más en el desarrollo  para Guatemala”.

Todo ello se llevará a cabo, sin duda, con una continuidad de los discursos que ya han comenzado, de propaganda, de utilización apropiada de los símbolos, con todo el apoyo internacional, pero también con una creciente injusticia social, con una mayor desintegración y rupturas comunitarias y, posiblemente también, con una mayor represión contra la protesta social y comunitarias que, poco a poco y en parte con nuevos actores, tratarán de crear o recuperar resistencias y nuevos caminos de libertad y Justicia. 
Nuestra visión sobre el contenido de las Áreas Programáticas de la Ley de Desarrollo Rural Integral.
1.- La propuesta de Ley del Sistema de Desarrollo Rural Integral representa todo un paquete de medidas y estratégias que, aunque repetitivas y aparentemente poco cohesionadas, desarrollan las ideas básicas del programa del Gobierno de Álvaro Colóm y de la socialdemocracia, que pueden resumirse en:

a) Desarticulación del tema de la tierra mediante la desagrarización del desarrollo rural.

b) Aumento de la competitividad agraria incrementando la productividad campesina por medio de la autoexploración y reconversión del campesinado en pequeño empresario que ha de incorporar en el encadenamiento productivo, industrial, comercial y exportador.

c) Dotación de créditos que necesariamente generaran endeudamiento de las familias campesinas.

d) Facilitar la inversión de las empresas nacionales e internacionales en los procesos de maquila, minería, hidroeléctricas y turismo, reconvirtiendo una parte de la mano de obra campesina hacia estos sectores.

e) Explotación y privatización de todo lo privatizable como la tierra, el territorio, la salud, la educación, los recursos, el agua, el aire puro, etc.

2.- La función del Estado queda reducida a un papel impulsor y promotor de estas políticas quedando la gestión y los beneficios en manos privadas y, más concretamente, en las grandes empresas nacionales y extranjeras, estén centradas éstas en el campo agrícola, agroindustrial, transformador, comercial, explotador de recursos naturales, exportador o de servicios. Así, desaparecerá el MAGA o instituciones como FONAPAZ u otras creándose, también por medio de ésta Ley, un MegaMinisterio de Desarrollo Rural Integral que conducirá el propio Presidente, auxiliado por el Gabinete de Desarrollo Rural Integral (en el que participarán otros muchos Ministerios y Secretarías) y con un Consejo de Participación y Auditoría social en el que estarán presentes todos los diferentes sectores sociales que también en la Ley se detallan.
3.- Repasando las Áreas Programáticas para el Desarrollo Rural Integral, así como los objetivos, líneas de acción, subáreas y acciones estratégicas que se proponen, podemos extraer algunos comentarios que pasamos a exponer. 

Algunos breves comentarios a las diferentes políticas que la propuesta del Gobierno contiene. 

AREA DE POLÍTICA AGRARIA
· En el tema de acceso a la tierra y otros activos productivos no vemos cambios sustanciales a lo que ya se viene haciendo y que consolida la dificultad de acceso y la dificultad para conseguir la certeza jurídica de la tierra.

· Mediante lo que la Ley llama “estrategia de recuperación de tierras adjudicadas de forma irregular” el Gobierno puede estar planteando el quitarles tierras sin certeza jurídica a los campesinos y comunidades y pasarlas para su explotación a empresas, megaempresas y megaproyectos.
· Se habla también del reasentamiento de poblaciones que ahora están en Areas Protegidas. O sea, con acuerdo o sin acuerdo (desalojos), las poblaciones serán desplazadas de éstas áreas.

· En cuanto a la regularización de las tierras y territorios, la Ley deja claro que la implantación de los proyectos existentes o previstos está ya tomada, eso sí, el Gobierno prestará atención y asesoramiento para que los conflictos que surjan sean amortiguados.

· En el texto oficial podemos percibir su intención de traspasar el capital agrario a capital industrial y financiero, lo cual producirá una descapitalización agraria. Es decir un empobrecimiento general del campesinado en beneficio de las empresas.

· Las acciones que impulsarán en torno a las medidas fiscales e información sobre el uso, tenencia y propiedad de la tierra, parecen dirigidas a tierras ociosas e infrautilizadas, pero se dirigen a reevaluar la tierra del campesinado de cara a incrementar los impuestos sobre ella.
ÁREA DE POLÍTICA AGRÍCOLA, PECUARIA, FORESTAL E HIDROBIOLÓGICA.
· Como en toda la Ley, las palabras y términos que se utilizan difícilmente dejan ver cómo se concretarámn estas políticas y a quienes y cómo afectarán; los textos parecen hechos para que las gentes no los entiendan y deban ser explicados por las empresas o por el Gobierno. De todos modos, el modelo que se propone para ésta área se refiere a un modelo económico productivo, competitivo e industrial y a la nueva cultura que se necesita para que este modelo sea asumido como bueno por los campesinos pobres, las comunidades, los pueblos y toda la sociedad guatemalteca.

· Más claridad hay en las líneas de acción que se proponen en torno al ordenamiento productivo territorial basado en las cuencas hidrográficas y recursos naturales.
La Ley parte de la necesidad de un ordenamiento territorial para la explotación eficaz de los recursos naturales mediante el incremento de tecnología y productividad que es difícilmente compatible con el objetivo que también plantea de lograr sostenibilidad ecológica y humana, y mucho menos con la seguridad y soberanía alimentárias.

El reordenamiento territorial conlleva el reordenamiento de poblaciones. Si se provocan desplazamientos es más fácil cumplir con la seguridad alimentaria de quienes queden. Eso parece pretender la Ley. En todo caso, la soberanía alimentária conllevaría un modelo de desarrollo distinto al que la Ley plantea y que debería estar en manos de las poblaciones y no fuera de ellas como en el texto se plantea.

Es así que los términos seguridad y soberanía alimentárias (repetidamente utilizados en ésta Ley) son más un elemento de adaptación cultural sumisa a estas políticas que el resultado de las mismas.

· De nuevo se vuelve a insistir en que también la política agrícola, pecuaria, forestal e hidrobiológica exige una ordenación territorial e igualmente en este capítulo se incluye la apropiación y control de las semillas por parte de las empresas con capacidad, o sea, las grandes empresas nacionales o multinacionales. 
Como en otras partes de la Ley de Desarrollo rural integral se habla del necesario encadenamiento al ciclo formal capitalista ordenado por el Mercado cara a la exportación, es decir, financiamiento, infraestructuras productivas, investigación, asisténcia técnica, producción, cosecha, manejo o canalización de las cosechas, transformación y comercialización de las mismas.

· En cuanto al financiamiento para lasa actividades económicas que el Mercado ordene parece indicar que se producirá un endeudamiento financiero del campesinado en la realización de estas actividades. Esto conllevará el cambio de semillas, de actividades y medios de trabajo, de tecnología, etc, si se quiere comercializar y competir. Competición donde el árbitro y las reglas de juego no son hechas por los campesinos y las comunidades sino por el Mercado, las grandes empresas y el Gobierno que pondrá en marcha las leyes necesarias.
· Sobre el manejo y conservación de los recursos naturales es claro que se trata de su aprovechamiento industrial de los bosques con todo lo que éstos contienen como la madera, pero también otros recursos. Esto requerirá el que el Gobierno y las empresas “motiven” hacia estudios y carreras que estos procesos necesitan como, por ejemplo, gestores de recursos naturales o administradores de empresas.

· El encadenamiento de mercados es básico en ésta Ley de tal manera que la infraestructura vial (carreteras) se pone en relación con la agroindustria y las industrias transformadoras de producción o de recursos, es decir, que las carreteras se piensan y se harán en función de eso y no tanto de las personas o poblaciones.

· En las acciones estratégicas de apoyo a la producción no se desarrollan planes concretos en cuanto a insumos orgánicos por lo que se entiende que se trata de un programa de fertilizantes, la cual cosa no parece muy favorecedor de la sostenibilidad a la que el Plan alude, sino que más bien tiene relación con la productividad, las exigencias de los mercados y, posiblemente también, con el clientelismo electoral en la asignación y distribución de estos abonos.
· La asistencia técnica que se señala deja entender que serán las mismas empresas quienes la llevarán a cabo para controlar las producciones agrícolas.

· El Gobierno impulsará y las empresas llevarán a cabo el control de lo que debe o no producirse así como el almacenamiento de los granos básicos. Es decir el control total del mercado productivo, así como cierto grado de especulación que el propio Mercado produce y la libre competencia que nunca es libre ni real. 
AREA DE POLÍTICA CULTURAL
· En el objetivo y líneas de acción para esta ärea se habla del cumplimiento de derechos culturales y del desarrollo cultural de las gentes. 
Por un lado, decir que los derechos, en general, ya están establecidos pero no se cumplen. En la Ley no se dice cómo, cuándo y con qué medios se piensa hacer real el ejercicio de todos esos derechos.

Pongamos un ejemplo: Según varias organizaciones sociales, para el ejercicio presupuestario de 2008, los planes, programas, proyectos y actividades que atienden a los pueblos indígenas representan solamente 1 de cada 100 Quezsales presupuestados.
· Por otro lado, promover el desarrollo cultural de jóvenes y niños sin explicar los contenidos de ese desarrollo cultural ni los sujetos responsables de realizarlo parece manifestar más que el ejercicio del derecho a la educación el ejercicio de propaganda por parte del Gobierno o las empresas de toda esta nueva cultura de Mercado.

· El Gobierno se mete también en este campo cultural a crear nuevos conceptos de relación entre tierra, territorio, recursos y bienes naturales, servicios ambientales y cosmovisión indígena.
En primer lugar, se trata de elaborar y difundir una visión estatal oficial y única de la relación entre todos esos factores para que se imponga la política económica que se pretende y refleja esta Ley por encima de la visión indígena, mayoritaria en el país.

En segundo lugar, el Gobierno pretende hacer negocio del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades hasta el punto de co-administrar los lugares sagrados.

En tercer lugar y a partir de los dos puntos anteriores, ya utiliza dos conceptos muy de moda en los países del llamado primer mundo como son la multiculturalidad y la interculturalidad. Con ello el Gobierno quiere enviar el mensaje a la población rural, indígena y campesina, así como al resto de la población, de que en en la realización de éstas políticas neoliberales no solo caben y son necesarias todas las culturas, sino que pueden generar entre ellas unas relaciones productivas sin ningún problema de racismo o discriminación.
Por último, la descripción de esta Area acaba su formulación hablando del Turismo. Bien podría acabar diciendo ¡Viva el Turismo! Porque sería un buen cierre a las políticas que también pretende desarrollar.

Lo peor de este capítulo es que toda la propuesta se formula como INTERINSTITUCIONAL, es decir, que para el desarrollo de éstos planes participarán con su colaboración las organizacionmes sociales y comunitarias porque si no, no hay desarrollo.
ÁREA DE POLÍTICA ECONÓMICA
· Lo primero de todo, que la Ley dice, es que se impulsarán políticas comerciales y macroeconómicas (es decir las grandes cifras económicas como la riqueza nacional o Producto Interior Bruto, precios, exportaciones e importaciones, valor de la moneda nacional en relación con otras, etc). Es decir, que las políticas para ésta Área se centran en los Tratados de Libre Comercio y en la Globalización (política neoliberal mundial).
· La Ley parte de que ese sigue siendo el camino del desarrollo. En la práctica se viene demostrando, sin embargo, que ese no es el camino sino el problema del empobrecimiento de las gentes ya que esos Tratados refuerzan las relaciones desiguales dentro de Guatemala y de Guatemala con otros países, y eso influye no sólo en las grandes cifras de la economía guatemalteca sino en la sobrevivencia y futuro de la población, especialmente campesina.
Conocedora de esta injusticia de fondo, la Ley plantea crear una Unidad de Análisis para cuando estos Tratados Comerciales con otros países haya que revisarlos.

· Por otro lado, la creación de coordinaciones entre los sectores para el desarrollo de la economía indígena y campesina, propuesta que quizás vaya dirigida también a la creación de mancomunidades municipales, mesas regionales, etc., que hagan más aceptables éstas políticas a la población pero que llevan también a que los municipios caven su propia fosa al delegar sus funciones en manos de las Empresas, a cuyo alrededor se organizarán las poblaciones y el territorio.

· En ésta Área se habla del financiamiento del Desarrollo Rural Integral y se indica que el pisto necesario llegará, sobre todo, de la Cooperación Internacional, la cual cosa facilitará (aunque la Ley no diga nada sobre ello) la penetración y negocio de las empresas multinacionales extranjeras. La financiación se ordenará en función del negocio por sectores, empresas, prioridades, influencia y poder.
En cuanto a la asignación financiera por la vía de los Presupuestos del Estado no parece que vaya a cambiar la dinámica que ha existido para la reciente aprobación de los Presupuestos del 2009 en que las asignaciones a las zonas, departamentos o sectores se realizaron en función del voto de los diputados y las bancadas a favor o en contra del mismo.

· Sobre la política comercial, se da más apertura y facilidad a las empresas y capital extranjero. Se anima en la Ley a la necesidad de suscribir Seguros agrícolas no solo para posibles catástrofes o malas cosechas sino para la subida y bajada de precios. Eso fortalecerá a las empresas de Seguros a la vez que será una nueva carga para los pequeños productores.
ÁREA DE POLÍTICA DE FOMENTO PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
· El contenido de la Ley en cuanto a las políticas de participación es el desarrollo de políticas en las que se entiende que la participación que se de es en las decisiones económicas y políticas ya tomadas, no para la elaboración de éstas.

La participación ciudadana tiene un límite en la Ley que es “el bien común”, bien que solo puede administrar el Estado y el Gobierno. Es decir, que se entiende que el bien de todos coincide con el interés del Gobierno. Así, no se habla nada en la Ley de autonomía, impulso al tejido social, crítica o correción social de las políticas públicas, etc, que son temas básicos para que la participación y auditoría social puedan ejercerse.
· Se habla también de las tareas de sensibilización de la sociedad cara a la participación y de la formación de capacidades, pero la Ley no dice nada de cómo se concreta eso y con qué contenidos

· Teniendo en cuenta la práctica y el papel que vienen jugando los grandes medios de comunicación, el libre acceso a la información que señala la Ley en este apartado podría traducirse por “derecho a la desinformación”, o a la información parcial e interesada del Gobierno y de las empresas. Dentro de ese paquete de la Ley sobre la información, aparece el verdadero objetivo del Gobierno al incluirlo en este apartado: La información como herramienta para las consultas a la población. Información que, como se ha demostrado en las consultas que la población ha realizado hasta ahora, no es tal información por parte de las empresas y el Gobierno, sino propaganda y desinformación. Con esta Ley el Gobierno seguirá haciendo lo mismo pero, eso sí, en todas las lenguas.

· Es importante resaltar que el Gobierno también incluye en esta política un nuevo concepto al que llama “ciudadanía plena” cuyos instrumentos para su desarrollo son los Cocotes, las organizaciones sociales y los liderazgos que colaboren en el impulso del Desarrollo Rural Integral y en su política económica. Si no colaboran el Gobierno impulsará nuevas formas organizativas y nuevos liderazgos. Eso, en la práctica, es lo que viene haciendo ya el Gobierno y las empresas.

· En cuanto a las consultas se trata de consultar sobre lo que ya está decidido, lo cual no es lo que indica el Convenio 169 de la OIT que se menciona ya que las Consultas a la población ha de ser previa a la implementación de empresas, de políticas y programas.

Por otro lado, el Gobierno se autoproclama como único administrador de los Derechos Humanos, los cuales no pueden realizarse plenamente sin instituciones u organizaciones autónomas del Estado que practiquen la denuncia, la crítica y la participación para que los derechos se cumplan.

· La Ley hace también alusión a la descentralización y definición de planes territoriales, o sea, a la necesidad de reordenar las zonas y territorios en base a este Plan de Desarrollo Rural Integral (cosa que ya había aparecido en otras políticas de anteriores capítulos).
ÁREA DE POLÍTICA LABORAL 
· La Ley señala como objetivo el Pleno Empleo. Ante esto ha de haber claridad de que en el capitalismo y las políticas neoliberales el Pleno Empleo no existe. Es decir, que el Gobierno se plantea como objetivo un desempleo alrededor de 5 de cada 100 personas en edad de poder trabajar.
Además, hay que señalar que de la población que actualmente trabaja una gran mayoría trabaja en condiciones de temporalidad, precariedad y flexibilidad que tampoco posibilita el trabajo digno y en condiciones. Con la Ley de Desarrollo Rural Integral esto va a ir aumentando.

· Cuando en el texto del Gobierno se proponen intenciones de renovación tecnológica que estas políticas necesitarán poner en marcha, no vemos la relación que el Gobierno hace con sus planes de incorporar ahí el conocimiento de las personas adultas y ancianas ya que en principio no tienen por qué tener interés en éstas políticas que cambian su vida, su entorno y el de sus familias y comunidades. Por otro lado, suena a paternalismo y propaganda que el Estado que margina a estas personas hable ahora de “dignificarlos”: Ya son sujetos de dignidad y no lo serán más con la entrega, a quien le toque, de Q400 por parte del Gobierno con su programa “Adulto-Mayor”.
· Lo mismo podría decijrse de la mujer jefa del hogar que también se señala en el Plan. Mujer a la que ahora el Gobierno trata de incluir en la cadena productiva a través de su endeudamiento en máquinas herramientas para trabajar de maquilera (trabajo en serie) desde su casa o en grupo o cooperativa con otras mujeres, manteniendo así una doble jornada laboral: Trabajadora y madre y jefa de casa.

· En cuanto a los derechos laborales decir que el incumplimiento constante del Código de Trabajo es causa del poder de los empleadores y de la impunidad que amparan los Tribunales y Magistraturas, por lo que difícilmente se va a resolver con las intenciones y caminos que la Ley sugiere. Por otro lado, los incrementos de productividad, flexibilidad y competitividad que el Plan de Desarrollo Rural señala favorecerán también el inclumoplimiento de los Derechos laborales.
· Con la realidad actual, que no se propone cambiar, las personas asalariadas seguirán teniendo muchas dificultades para organizarse en sindicatos, conseguir Pactos de empresa o recibir sus salarios y pensiones sin ser despedidos o desalojados de las empresas del campo o de las ciudades.

ÁREA DE POLÍTICA DE REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS
· En este apartado el Gobierno profundiza el tema de la privatización del agua, señala la necesidad de desplazamientos de población en algunas zonas, no se entra en las causas que provocan esa vulnerabilidad de las poblaciones, no se nombra el derecho de proveer una vivienda digna, pero eso sí, aquí se pide y se habla de fortalecer la organización comunitaria para prever y abordar los riesgos y catástrofes u otras vulnerabilidades. O sea, que la población siga practicando la solidaridad en caso de catastrofes u otras vulnerabilidades de la población. No hay compromisos gubernamentales claros.
ÁREA DE POLÍTICA DE SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.
· El Plan proclama lo que el Gobierno ya debería estar garantizando: El Derecho a la seguridad alimentaria de toda la población. Pero utiliza la fórmula de la FAO: Derecho progresivo a la seguridad alimentaria.
· Habla también de la desnutrición y la desnutrición crónica infantil eliminando sus causas que, por otro lado, no enumera. Será por eso que las políticas que el Plan señala se basan en los programas que la esposa del Presidente viene desarrollando a través de “Mi familia progresa” (y que se concretan en el pago único de Q300)según a quien, cuando y cómo.

· Al hablar el Plan de Desarrollo Rural Integral en este punto de arrendamientos de tierra parece que las municipalidades y aldeas han de hacer frente por medio de arrendamientos (endeudamiento), semillas y reparto, para cubrir necesidades que el Gobierno debiera cubrir. Por su parte, los huertos escolares que también se nombran suponen sobre todo el aprendizaje de niños y jóvenes por lo que la producción no puede cubrir necesidades grandes de la población. Al no concretarlo, también queda la duda de si las refacciones y comidas escolares corren por cuenta de las familias o municipios.

· En cuanto a las emergencias no se concretan mejoras por parte del Estado y del Gobierno de la atención, coordinación y distribución de las ayudas de emergencia ni cara a la reparación posterior de los daños. 

· Hacia el final de este capítulo, la Ley menciona el desarrollo socioeconómico que, en lo fundamental, es una repetición del Área de Política Agrícola, Pecuaria, Forestal e Hidrobiológica.

· Por último, hay un último programa que parece destinado contra la venta ambulante campesina y urbana al mencionar la Ley un nuevo Sistema de normas, regulaciones, trazado y etiquetado de alimentos.
ÁREA DE POLÍTICA SOCIAL
· El objetivo que el Gobierno señala para esta área es la erradicación del racismo, la exclusión y la marginación social, étnica, etaria y de género. Nada se dice, sin embargo, de cómo se van a revertir las situaciones y políticas estatales que las provocan ya que la mayoría de ellas están ligadas al carácter excluyente y patriarcal del Estado guatemalteco.
· Tampoco indica la Ley quienes y cómo se cubrirán los servicios públicos básicos para las poblaciones pobres, sean indígenas o no y si éstos quedan en manos de las empresas y la iniciativa privada o en manos del Estado. En coherencia con toda la Ley de Desarrollo Rural Integral mas bien parece que la vida y organización de la gente, por tanto de los servicios básicos comunitarios, gire en torno al nuevo centro que se quiere que sean las empresas.

· Sobre la políotica de bienestar social, incluída también en este apartado, se remarca el carácter público de los servicios básicos, haciéndolo compatible con que sean otras entidades que no señala quienes los ejecutan: infraestructuras, salud, educación, etc. 
· Tal como ya ha señalado el Gobierno en diferentes ocasiones y está ejecutando, la Seguridad se combate con más Policía, más Ejército y más militarización. Parece pues que privatización y militarización van a seguir unidas.

· Acaba la explicación de esta área refiriéndose a la Seguridad Humana en que incluye varios apartados: Seguridad social, transferencias económicas, ingreso mínimo vital y salud mental de las víctimas.

Habrá que ver cómo se concreta eso de las transferencias condicionadas no reembolsables pues es provable que vaya unido a los programas que ya están en las manos de la esposa del Presidente, o ser otra fuente de clientelismo mas. 

· La implantación, si se produjera, del Ingreso Mínimo Vital, siempre que fuera personal y para todas las personas que no llegan al ingreso mínimo vital de sobrevivencia, sería un avance, siempre que su cuantía cubra todas las necesidades básicas. Es poco provable que en caso de que llegara a implantarse cubra todos estos aspectos.

· La atención a la salud mental de las víctimas del conflicto armado y la violencia puede tener relación con los programas que quiere implantar la Fiscalía de Derechos Humanos del Ministerio Público: La red de derivación a las víctimas y la nueva cultura de relación con ellas. En todo caso será un tema que como otros habrá que dar seguimiento ya que no existe información pública y suficiente sobre estos programas y su intencionalidad política. Lo más provable es que vayan en la línea de la Ley de punto final a que nos hemos referido anteriormente.
AREA SOCIO AMBIENTAL
· En el objetivo para esta área se resalta el “carácter público” de todos los recursos y bienes naturales y servicios ambientales. Pero inmediatamente la Ley señala que se trata de impulsar un modelo de gestión ambiental integral y de un ordenamiento territorial que “también” garantice las consultas y los derechos de las comunidades.
· Más adelante deja claro la Ley que la decisión de cómo realizar esa gestión ya está tomada mediante el ordenamiento del territorio y el manejo integradoi de cuencas hidrográficas y el aprovechamiento de los recursos hídricos. Viendo todos los planes que ya se están ejecutando y los que se tienen previstos ejecutar en cuanto a represas, hidroeléctricas, compra y venta de tierras en los lugares estratégicos, etc, no es aventurado afirmar que nuevamente se trata de acabar el proceso de privatización también en este campo tan básico para la vida como es el agua.

· Eso sí, la Ley introduce unos conceptos nuevos y nada definidos como la construcción de una bioética nacional, una mejora de la calidad de vida. Se habla de la disminución de la tala ilegal, a la vez que se profundiza en lo que sería la tala legal mediante el aprovechamiento racional y gestión integral de los bosques. Se trataría pues de una explotación sostenida de los bosques energéticos, pero en definitiva de una explotación industrial y comercial, dentro de toda la filosofía de esta Ley.

· En cuanto a las áreas protegidas se habla del manejo (explotación) de las mismas a través de empresas u organismos que las gestionen.

· Bajo la frase de “reubicación y atención” a la población asentada en ésas áreas protegidas, con o sin acuerdo con ella, se trataría de sacarla de ahí mediante un desplazamiento aceptado o no, o un desalojo forzado, pues no existen muchas más vias.
· Indirectamente se alude a la potenciación de los nuevos corredores turisticos con la frase de “desarrollo del ecoturismo y turismo natural”. Eso acabará con gran parte de las tierras comunales y comunitarias que todavía existen.

· Sobre las cuencas y los recursos hídricos la Ley dedica un apartado especial insistiendo en la promoción de modelos de gestión (privatización). Introduce también la necesidad en este campo de equilibrar los ámbitos y necesidades urbanas y rurales con lo que el Gobierno se sitúa como el que tendrá la última palabra entre estos intereses que pueden ser presentados como contradictorios (por ejemplo: “Es necesario determinado proyecto hídrico para cubrir las necesidades de otra área de población más lejana”. Cuando en realidad lo que se defiende es el negocio, la ganancia y la privatización).

· Llegados a este momento casi final de la Ley que se presenta, el Gobierno alude a la necesidad de una Ley de Ordenamiento Territorial que será la que legalice todo lo anteriormente expuesto.

· Para realizar esto La ley señala la creación de intermediarios con la población que serían los Consejos de Cuenca y en el que se convoca a la participación de Cocodes y de las comunidades indígenas y campesinas. Es decir y repetimos: con la decisión ya tomada se trata de incorporar a ella a las municipalidades, cocotes o las redes sociales existentes o que puedan crearse para este objetivo.
· A nivel local, departamental y nacional, y para los objetivos anteriores, el Gobierno pretende hacerse con una red de cuadros y líderes que a partir del Departamento de Gestión Ambiental (dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural Integral) transformen las conciencias de la gente y la pongan a trabajar por estos objetivos.

· Es por ello que, inmediatamente después, en un apartado sobre la Concienciación el Gobierno manifieste su intención de establecer las relaciones estratégicas del ser humano con la naturaleza, prescindiendo por supuesto del hecho de que esas relaciones ya llevan siglos establecidas por los diferentes pueblos que componen Guatemala.

· Como no podía ser de otra manera, el Gobierno no puede dejar de mencionar una llamada a la responsabilidad ciudadana con el cambio climático, condición que quizás no venga dada tanto por la conciencia ecológica del Gobierno (que demuestra tener bastante poca), como por ser un condicionante internacional para la financiación exterior de lo que esta Ley exige.

· Pero también de eso se hace negocio. Así, se plantea en la Ley la posibilidad del canje de deuda por inversión en el Desarrollo Rural Integral y, a la vez que se vuelve a insistir en la reubicación de los habitantes asentados en zonas de alto riesgo (que sigue sin señalar), confirma la estrategia nacional de fijación de carbono de los bosques, la promoción de bonos verdes y el cobro de deuda ecológica, es decir, negociar con los bosques y el aire puro a nivel nacional e internacional como exigencia, pero también como nuevo negocio surgido en las Conferencias Internacionales sobre el cambio climático, en este caso la llamada Mesa de Kyoto.
PAGE  
4

